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Tierras forestales como 
porcentaje de la superficie total, 
1990 (%)
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Suministro de energía alimentaria 
per cápita, < 2 700 calorías (1992-94)

Masas de agua

Bosques y otras tierras arboladas

Variación media anual de la cubierta forestal, 1980-90 
Porcentaje de 

variación anual
Los bosques son una fuente esencial de 
ingresos, empleo, alimentos, cobijo, protec-
ción ambiental y otros beneficios en todo el 
mundo. En muchas zonas, la tasa de desfo-
restación ha alcanzado un ritmo preocupante. 
Para mejorar la ordenación del sector forestal 
es necesario conceder mayor importancia al 
uso sostenible de los bosques.
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Fuente: FAO


CUMBRE MUNDIAL SOBRE 

LA ALIMENTACION


Roma
13-17 de noviembre de 1996

Las denominaciones empleadas en este mapa y la forma en que 
aparecen presentados los datos que contiene no implican, de parte 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, juicio alguno sobre la condición jurídica de países, territorios, 
ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras 
o límites.



